
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
E§¡¿blFhrento Ribnco de Edu(¿ctón Supeñor

nssoluctón ruúueno 4ol
DE( ol d. ego.to d" 2022 )

Por med¡o de la oral se declara desierto la lnvitación Publ¡ca lP-034-2022

El Rector a
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisióñ coñ eMdéñoa eleclróñicál
Ang€lá Mária Bautsta Garc¡a - Prof.liond d,r Apoyo R€cloria
Edgár Mauddo López l¡zdazo - S6cBlsio G6rclal
An€l Tovff GÓm€z - Vic€necror AdmlnBüEüvo y F¡nanoefo
O¡8na Roc¡o Gu€refo Rodr¡guez - Pmfcn¡ood Jurid¡ca de ConlrátEc¡óí
Claudaá Feno Garcia - Prol6iood Esp€oalizada Condadóo

Proy€..tón.m.tldsxia electriri:á:
Eldoró: Andr€§ Fdipe Tro.ha V- Cdltai3r ádquicdoí6

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD tPc CLAS¡F. DE

INTEGRALIDAD
CLASIF. DE

DTSPONIBILIDAD 1

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INST]TUTO TECNICO CENTRAL
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confieren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1150 de 2OO7, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013
expedido porel Consejo Directivo, y demás normas que le apliquen, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, real¡zó la convocatoria públ¡ca
med¡ante la modalidad de la lnvitación Publica del proceso No. IP43Á-2O22, cuyo objeto
es "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL AREA DE
PSICOLOGIA DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO TECNICO INDUSTRIAL DE LA
ETITC"

Que, el Presupuesto Oficial para esta contratac¡ón se est¡mó en la suma de DIECISEIS
MILLONES CUATROC'ENTOS SEIS UIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS ii/CTE
($16.406.196) lncluye impuestos, gastos y retenciones, respaldado con el Cert¡f¡cado de
Disponibilidad Presupuestal No. 141,22 de 2022, exped¡do por el área de Presupuesto de
la Ent¡dad.

Que, en cumplim¡ento con la normatividad v¡gente en materia de contratac¡ón estatal, el
proceso tue publ¡cado en la plataforma SECOP ll, el día 19 de rnayo 2022.

Que conforme al cronograma del proceso la presentac¡ón de olertas a través de la
plataforma SECOP ll estaba establecida para el día 24 de rnayo 2022.

Que, una vez venc¡do el plazo la entidad rec¡bió tres (03) propuestas, las cuales, una vez
realizada la evaluac¡ón prel¡m¡nar por parte del com¡té evaluador y venc¡do el plezo de
observaciones y/o subsanaciones, se evidencló que no cumplían con los requisitos
habilitantes exig¡dos dentro del proceso.

En mérito de lo anter¡omente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l: Declarar des¡erto la lnv¡tac¡ón Publ¡ca No. lP43+2022, cuyo objeto es
"PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL AREA DE
PSICOLOGIA DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO TECNICO INDUSTRIAL DE LA
ETITC" por las razones expuestas en la parte mot¡va de esta resolución.

ARTíCULO 2: Publicar la presente Resolución en los términos de ley.

ARTíCULO 3: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ART|CULO ¡t: La presente Resoluc¡ón, dado la naturaleza del acto, los efectos jurídicos
rigen a partir de la fecha de publ¡cación.

PUBLIOUESE Y CÚUPNSE

Dada en Bogotá D.C., al pr¡mero (1o) de agosto de 2022.


